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América Central posee cerca del 8% de la biodiversidad mundial en sólo el
0.4% de la superficie emergida del planeta.  Más de 15 mil especies de plantas y
1800 especies de vertebrados han sido identificados en la región.

La diversidad biológica y el grado de complejidad ecológica no están
distribuidas de forma homogénea a lo largo y ancho del planeta.  La biodiversidad
tienden a concentrarse en "puntos clave", que con frecuencia poseen una enorme
importancia, y por lo tanto son altamente significativos, desde una perspectiva
socio-económica, cultural, educacional y estética.
 

Pocos "puntos clave" poseen tanto valor como los humedales, considerados
como parte de los ecosistemas más productivos del mundo.  Los humedales son de
importancia vital, no sólo para la biodiversidad y las funciones que desarrollan a
escala ecológica, sino porque proveen de funciones de apoyo y productos
esenciales para las comunidades humanas en el mundo en desarrollo e
industrializado.

En América Central existe una alta cantidad y variedad de humedales (Fig.
1).  La cantidad, distribución, densidad, área, conectividad, y forma de los
humedales de la región (Tabilo-Valdivieso 1997); la especial y única localización
a escala hemisférica de esta parte del continente, el estar entre el Océano
Pacífico y el Mar Caribe, las extremas variaciones climáticas, latitud, geología y
las diferentes fluctuaciones en las mareas, hacen que estos sean considerados como
parte de los humedales más productivos en el mundo (Tabilo-Valdivieso 1997a).

Los humedales del Pacífico (Fig. 1), están localizados a lo largo de la costa
y cercanos a sitios con alta densidad humana, donde parte importante de la
comunidad depende de los recursos de estos ecosistemas.  Se trata de una larga
cadena de sitios como la bahía de Panamá, bahía Parita, manglar de Térraba-
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Sierpe, el Golfo de Nicoya, Golfo de Fonseca, la barra de Santiago, Monterrico
y Monchón.  Estos ambientes son dominados por los manglares que proporcionan
hábitats para la vida silvestre y recursos para las comunidades rurales.  También
existen humedales de importancia internacional como el Golfo de Fonseca que lo
comparten El Salvador, Honduras y Nicaragua, el Golfo de Nicoya en Costa Rica
(uno de los estuarios más productivos del mundo), y la Bahía de Panamá (Fig.1).
 

En el Caribe, las altas precipitaciones y la existencia de tierras planas y
bajas, crean las condiciones para la presencia de ambientes acuáticos de gran
tamaño como Bocas del Toro en Panamá, Tortuguero y Barra del Colorado en Costa
Rica, Río San Juan, delta del Río Grande, y los Cayos Miskitos en Nicaragua,
laguna de Caratasca y Río Aguán en Honduras, el golfo de Honduras y los
arrecifes de coral de Belice.  Se trata de un corredor de humedales ricos en
biodiversidad que parte en la península de Yucatán, sigue por Belice, Guatemala,
Honduras, Nicaragua, Costa Rica y termina en Panamá.

En la zona Intermontana se destacan los grandes cuerpos de agua
continentales como los Lagos Cocibolca y Managua en Nicaragua. 

Los humedales costeros de América Central proporcionan espacio para
mantener a cerca del 22% de la población regional, y genera unos 750 millones de
dólares y fuente de subsistencia de unas 450 mil personas.  Unos 1600 Km de
arrecifes de coral, y el 8% de los manglares del mundo están localizados en la
región (Windevoxhel et al. 1998).

En los últimos 100 años, con la rápida colonización de América Central, ha
disminuido la extensión y biodiversidad de los humedales.  La expansión de la
frontera agrícola desde el Pacífico al Caribe está desplazando mucha población
que necesita suelos para arar, bosques que cortar, y la biodiversidad de los
humedales para su subsistencia (Fig. 2).  El crecimiento de la población,
especialmente a lo largo de la costa del Pacífico, la expansión de la actividad
agrícola, y los cambios en el tipo de uso de la tierra en los humedales y sus
alrededores, son los principales responsables del deterioro de estos ambientes en
la región (Quesada y Jiménez 1988). 
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Por ahora, los humedales del Caribe de Panamá, Costa Rica, Nicaragua y
norte de Honduras son considerados relativamente estables; los humedales de
Guatemala, Belice y la Península de Yucatán están en estado vulnerable.  Todos los
humedales del Pacífico de América Central están en peligro (Olson et al. 1997).

El desconocimiento de los valores y beneficios de los humedales es uno de
los mayores problemas para su conservación, manejo sostenible y uso racional en
la región.  Es necesario y urgente aumentar la conciencia de los valores y
funciones de los humedales en toda la región y a todo nivel de la sociedad de
América Central.
Figura 2. Causas directas e indirectas de la pérdida de humedales en América

Central (Davidson y Gauthier 1993).
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¿CÓMO SE DEFINEN LOS 
HUMEDALES ?

El término humedales comprende una gran variedad de ecosistemas, por lo
cual su definición es en general compleja. Aunque existen varias definiciones de
humedales, la más utilizada en la actualidad es la definición de la Convención de
Ramsar:

Esta definición implica la existencia de una gran cantidad de humedales con
características muy distintas.  Cada humedal está formado por una serie de
componentes físicos, químicos y biológicos, tales como suelos, agua, especie

¿QUÉ SON LOS HUMEDALES ?

"Extensiones de marismas, pantanos, turberas o aguas de régimen natural
o artificial, permanentes o temporales, estancadas o corrientes, dulces,
salobres  o saladas, incluyendo las extensiones de agua marina cuya
profundidad en marea baja no exceda de seis metros (Ramsar 1990)". 

La Convención relativa a los Humedales de Importancia Internacional Especialmente como
Hábitat de Aves Acuáticas, conocida también como la Convención sobre los Humedales o
Convención de Ramsar, por el lugar donde fue adoptada en Irán en 1971.  Es un tratado
intergubernamental que ofrece un marco de referencia para la cooperación internacional en
pro de la conservación y uso racional de los humedales (Frazier 1996).
Bajo la Convención, los países tienen la obligación de desarrollar políticas nacionales relativas
a los humedales e incluir consideraciones sobre la conservación de estos ambientes en sus
políticas del uso de la tierra.  Otra obligación es que cada país miembro de la Convención debe
incluir por lo menos un sitio en la Lista de Humedales de Importancia Internacional.
Actualmente existen 114 países miembros de la Convención que protegen a 970 humedales y
70.7 millones de ha.
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 animales y vegetales y nutrimentos.  Los procesos entre estos componentes y
dentro de cada uno de ellos permiten que el humedal desempeñe funciones, como el
control de inundaciones y la protección contra tormentas, y que se generen
productos, como la vida silvestre, pesquería y recursos forestales. 

Además existen atributos muy valiosos como la diversidad biológica y la
singularidad del patrimonio cultural.  Es la combinación de estas funciones,
productos y atributos de los ecosistemas la que hace que los humedales sean
importantes para la sociedad.

Costa Rica ha desarrollado su propia definición de humedales que refleja
de mejor forma las condiciones propias del trópico: 

En Costa Rica se lleva a cabo un proyecto denominado Estrategia Nacional de Conservación
y Desarrollo Sostenible de los Humedales de Costa Rica.  Esta es una iniciativa conjunta entre
el Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE), la Unión Internacional para la Naturaleza
(UICN-ORMA), contando con el apoyo de otras organizaciones del país.
El Proyecto ha contribuido a la identificación de humedales de importancia internacional y
a su incorporación a la Convención de Ramsar.  Asimismo, a través de diversas actividades ha
logrado identificar el problema central de estos ecosistemas en Costa Rica y sus causas.  Con
el apoyo financiero de la Embajada Real de los Países Bajos, el Proyecto  pretende sentar
bases firmes para una estrategia de conservación de humedales que permita alcanzar el uso
y manejo sostenible necesario para mantener estos ecosistemas, sus recursos y beneficios a
través del tiempo.

"Ecosistemas con dependencia de regímenes acuáticos, naturales o
artificiales, permanentes o temporales, lentigos o líticos, dulces, salobres
o salados, incluyendo extensiones marinas hasta el límite posterior de
fanerógamas o arrecifes, o en su ausencia, hasta seis metros de
profundidad en marea baja" (MIRENEM-DVS/UICN-ORMA 1994).
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Pero las comunidades que viven en áreas de humedales de la región tienen sus
propias definiciones de humedal, en donde la presencia del hombre como parte de
la definición es la característica sobresaliente (Tabilo-Valdivieso 1997b,c,d). 
Por ejemplo:
(Maestros Rurales de Coyolito, Honduras, agosto de 1997):

“Formaciones de agua, dulce o salada, que puede ser natural o artificial,
temporal o permanente, con o sin diversidad de flora y fauna, regulando el clima
y favoreciendo a la humanidad”.

(San Miguelito, Lago Nicaragua, noviembre de 1997:

"Es un área integrada por lagos, lagunas, ríos, esteros, zonas costeras,
riberinas, llanos, playas y zonas bajas, con diferentes características como agua
salada, dulce y salobre, que son naturales o artificiales, temporales o
permanentes, de corrientes fuertes y quietas, que albergan una biodiversidad de
seres vivos que proporcionan gran beneficio al hombre, y que requieren un manejo
adecuado por su alta fragilidad".

Comunidad de Wawa, RAAN, Nicaragua, septiembre de 1997):

"Son sitios donde existen aguas fijas o estacionales hasta una profundidad
inferior a donde existen los arrecifes de coral; pueden ser naturales o
artificiales, dulces, salados o salobres, de color oscuro, turbio o cristalino;
forman parte del patrimonio cultural de las comunidades; pueden producir
recursos económicos y pueden ser destruidos por su mal uso y manejo”

La misma definición anterior de Humedal pero en idioma Miskito 
“LI SATKA NANI BARA PLISKA
Li satka nani bara pliska. Ban bara ba, baku sin ai piua kat ai baghwi ba, ai tihu
kaba ani kat wan tasbaia yuyaka takaskan ba kat, baha ba sipsa upla paskankaia
baku sin ban bara nani ba, sipsa layaba sal, kauhla bara wira damni kaia, ai
mapla ba klin, buhutni bara siksa kaia, baha sutba wan tasbaia prapatika sa,
yamnika nani sakaia sipsa baku sin sauhki tikaia sipsa aitanikat yus munras kabia
kaka”.
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¿ CÓMO SE PUEDEN CLASIFICAR
LOS HUMEDALES ?

Aunque existen varias clasificaciones de humedales, para América Central se
adaptan bien la clasificación propuesta por Bravo y Windevoxhel (1997) y por Dugan
(1992) (Cuadro 1, Fig. 3):

Sistemas palustrinos: comprende aquellos cuerpos de agua interiores
no marinos, generalmente delimitados por vegetación alta.  Pueden
estar rodeados por cualquiera de los otros tres sistemas.  Incluye
estanques, praderas naturales inundadas, sabanas de tipo pantanal
y bosques inundados temporales.  Su salinidad no supera de 0.5
partes por mil, y su profundidad en las depresiones no exceden dos
metros.

Sistemas lacustrinos: son depósitos de agua formados en
depresiones topográficas o drenaje represados natural o
artificialmente.  Puede tener vegetación como plantas emergentes,
flotantes, musgos, líquenes.  La salinidad puede alcanzar hasta 5
partes por mil.  Incluye lagunas interiores y lagos cuya profundidad
supere los dos metros.

Sistema riberino: son canales o conductos abiertos, naturales y
artificiales, con flujo de agua continuo.  La salinidad debe ser menor
a 5 partes por mil.  Incluye ríos, arroyos y brazos muertos de ríos.

Sistema estuarino: son ambientes costeros que tienen conexión con
mar abierto.  Se caracterizan por la dilución de agua marina con los
aportes de agua dulce provenientes del continente y de las llanuras.
La salinidad varía entre 3 y 25 partes por mil.  Incluye estuarios,
deltas, lagunas costeras, esteros, manglares, zonas  lodosas,  islas e
islotes (si están presentes en estuarios).

Sistema Marino: áreas litorales expuestas a los flujos de aguas
oceánicas. Son las áreas de inundación de las mareas más altas hasta
el  límite posterior de fanerógamas marinas o arrecifes de coral, o en
su ausencia entre cero y seis metros de profundidad.



1.  De agua Salada

1.1 Marinos
Submareales
i aguas someras, permanentemente desprovistas de vegetación en

marea baja, incluye bahías y estrechos marinos.
ii. vegetación acuática submarina, incluyendo bancos de algas,

pastos marinos y praderas marinas tropicales.
iii. arrecifes de coral.
Intermareales 
i. costas  marinas rocosas, incluyendo acantilados y playas rocosas.
ii. playas con piedras y cantos rodados.
iii. planicies intermareales inestables, sin vegetación, dunas de arena,

barro o salitre. Salinas, albinas o salitrales.
iv . sedimentos  intermareales, cubiertos por vegetación, incluyendo

marismas y manglares en costas protegidas.
1.2 Estuarinos

Submareales
i. aguas estuarinas, aguas de estuario permanentes y sistemas de

deltas estuarinos.
Intermareales
i. planicies intermareales, salinas, de barro y de arena, con escasa

cobertura vegetal.
ii. pantanos intermareales, incluyendo marismas, praderas salinas,

pantanos elevados de agua salada, pantanos salobres y de agua
dulce influenciados por las mareas.

iii. humedales boscosos de entre mareas, incluyendo manglares,
pantanos de nipa, bosques inundados por agua dulce influenciados
por las mareas.

1.3 Lagunas
i. lagunas salobres o salinas con conexiones estrechas al mar.

1.4 Lago salado
i. lagos, planicies o pantanos permanentes o temporales, salobres,

salinos o alcalinos, lagunas saladas alto-andinas.

2. De agua dulce
2.1 Riberinos

Permanentes
i. ríos, arroyos permanentes, incluyendo cascadas.
ii. deltas interiores
Temporales
i. ríos y arroyos estacionales o irregulares
ii. llanuras ribereñas de inundación, incluyendo planicies de ríos,

cuencas hidrográficas inundadas, praderas de inundación
estacional

2.2 Lacustres
Permanentes
i. lagos de aguas dulces permanentes (de más de 8 ha), incluyendo

las orillas sujetas a inundaciones estacionales o irregulares.
ii. estanques de agua dulce permanentes (de menos de 8 ha)

Estacionales
i. lagos de agua dulce estacionales (de más de 8 ha), incluyendo

lagos de llanuras de inundación.

2.3 Palustres
Emergentes
i. pantanos y ciénagas de agua dulce permanentes sobre suelos

inorgánicos, con vegetación emergente cuyas bases de
encuentran por debajo del manto freático durante la mayor parte
de su estación de crecimiento.

ii. pantanos de agua dulce que generan turba, incluyendo valles
pantanosos tropicales de tierra adentro, dominados por Papyrus,
Typha y  Scyrpus.

iii. pantanos de agua dulces estacionales sobre suelos inorgánicos,
incluyendo lodazales, hoyas, bañados, praderas de inundación
estacional y juncales.

iv . turberas, incluyendo suelos acidófilos, ombrogénicos o soleisoles
cubiertos  por musgo, hierbas o vegetación arbustiva enana y
turberas de todo tipo.

v . humedales alpinos, andinos y polares, incluyendo praderas de
inundación estacional, alimentadas por aguas temporales
provenientes del deshielo.

vi. manantiales de agua dulce y oasis con vegetación circundante.
vii. fumarolas  volcánicas continuamente humedecidas por vapor de

agua emergente o condensado
Boscosos
i. pantanos de arbustos, incluyendo pantanos de agua dulce

dominados por arbustos y malezas sobre suelos inorgánicos.
ii. bosques pantanosos de agua dulce, incluyendo bosques de

inundación estacional y pantanos con bosques maderables sobre
suelos inorgánicos.

iii. turberas boscosas, incluyendo bosques con pantanos de turba.

3. Humedales artificiales

3.1 Acuicultura/maricultura
i. estanques para acuicultura, incluyendo estanques para peces y

camarones.
3.2 Agricultura/ganadería

i. estanques, incluyendo estanques de fincas y estanques para el
ganado.

ii. tierras irrigadas y canales de drenaje y escurrimiento, incluyendo
arrozales, canales y acequias.

iii. tierras arables, estacionalmente inundadas.
3.3 Explotación de sal

i. salinas, salineras o salitrales.

3.4 Urbanos industriales
i. excavaciones, incluyendo canteras, zanjas y pozos de minería.
ii. áreas de tratamiento de aguas servidas, incluyendo depósitos de

aguas negras, estanques de sedimentación y estanques de
oxidación.

3.5 Areas de almacenamiento de aguas
i. reservorios  de agua para irrigación o consumo humano, con patrón

de vaciado gradual y estacional.
ii. represas hídricas con fluctuaciones regulares, semanales o

mensuales, del nivel del agua.

Cuadro 1.  Clasificación de humedales (Dugan 1992).
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Figura 3. Tipos de humedales incluidos en la definición de Ramsar

Los humedales son generalmente ecosistemas altamente productivos, que
proveen de variados e importantes beneficios a la sociedad de América Central.
Estos beneficios pueden ser descritos como "valores y servicios ambientales",
funciones (recarga de acuíferos, control de inundaciones), el uso del humedal o sus
productos (sitios para la colecta de especies o de investigación), o atributos del
humedal (componentes estéticos, paisajes, religiosos, culturales).

Muchos de los beneficios proporcionados por los humedales son esenciales
para las comunidades humanas de América Central, la industria y las actividades
agrícolas.  El deterioro y la pérdida de los humedales en la región pueden
interrumpir el uso de estos beneficios.  

 Las camaroneras en el Estero Real de Nicaragua proporcionan unos U$60 millones de
dólares anuales a la economía del país. 
El Golfo de Fonseca proporciona importantes medios de subsistencia como la pesca, leña,
y transporte a las comunidades rurales de El Salvador, Honduras y Nicaragua.
El 90% de la producción pesquera del Golfo de México, que representa unos U$700
millones de dólares al año, está conformada por especies que dependen de los manglares
y humedales costeros de la región, en alguna etapa de su vida (Dugan 1992)
Los humedales costeros de América Central proporcionan espacio para mantener a cerca
del 22% de la población regional, y genera unos 750 millones de dólares y fuente de
subsistencia de unas 450 mil personas.

 ¿ QUÉ BENEFICIOS
PROPORCIONAN LOS

HUMEDALES ?
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A. SUMINISTRO DE AGUA

- Extracción directa de agua por las personas: Los humedales son
frecuentemente utilizados como depósitos de agua para usos domésticos, agrícolas
e industriales (Fig. 4).  Los ríos, lagos o lagunas son intensamente utilizados por la
sociedad humana rural y de las ciudades para extraer sus aguas.

Figura 4. El humedal como fuente de extracción directa de agua 
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- Fuente de agua desde un acuífero: esto ocurre cuando las aguas se infiltran y
se acumulan bajo tierra, formando un acuífero, una napa de agua subterránea (Fig.
5a). Parte importante del agua, que se moviliza de un humedal a un acuífero, puede
permanecer depositadas bajo tierra, o puede ser extraída desde zonas aledañas.
Cuando el agua se encuentra a una profundidad razonable, permite el desarrollo de
importantes actividades productivas como la agricultura, la industria o el uso
doméstico.

Figura 5a. El humedal permite la recarga de los acuíferos (aguas subterráneas), los que
son usados por las comunidades y la agricultura
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- Fuente de agua desde otro humedal: esto ocurre cuando la fuente de agua de
un humedal es mantenida por otro humedal (Fig. 5b).  Esto es importante cuando la
fuente de agua del segundo humedal es usada por la comunidad, agricultura y la
industria, o cuando es responsable de mantener importantes procesos ecológicos.
Esto incluye el caso en el que el agua es bombeada o movida artificialmente de un
humedal a otro.

La laguna Arenal, en el norte de Costa Rica, es un humedal artificial que fue construido para
generar energía hidroeléctrica.  Las aguas de la laguna son posteriormente utilizadas para regar
grandes zonas planas de Guanacaste.  Para ello se han construido una red de canales (Distrito de
Riego Arenal Tempisque) que han permitido poner en producción vastas superficies de tierra que
antes sólo eran aprovechadas en las épocas de lluvia.
Las lluvias que caen sobre la Cordillera Volcánica Central de Costa Rica son absorbidas hacia los
acuíferos, que son responsables de proporcionar el agua que necesita la industria y las ciudades
de la Meseta Central del país.

Figura 5b. Cuando el humedal es destruido no es posible la recarga de los acuíferos (aguas
subterráneas), y estos no pueden ser  usados por las comunidades y la agricultura


